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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiocho de Septiembre de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.
A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Hermanos Carrasco Alcalá, S.L.”, para construcción de nave industrial para el ejercicio de la actividad de “Taller de carpintería de aluminio”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (Sepes), parcela nº 196.
B).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a D. José Manuel Olalla Montalbo, para construcción de vivienda unifamiliar aislada en Calle Olmos nº 20 “Las Cañadillas Este”. 
C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Esperanza García García, para cierre de hueco de escalera y colocación de cocina en el inmueble sito en la Calle José Cobo nº 11- 5º. 
D).- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de licencia municipal de obra de Dª. Cristina Zafra Checa, de la construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO"  en la Calle Tiradores Altos "B" nº 58-60 MERGEFIELD "OTORGADAA" . 
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 19 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, 1ª Fase (Urbanización y pabellón acristalado)”, por importe de NOVECIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (910.446,05 €), para proceder a su abono al Contratista Acciona Infraestructuras, S.A., adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación número 20 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, 1ª Fase (Urbanización y pabellón acristalado)”, por importe de CUATROCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (408.642,78 €), para proceder a su abono al Contratista Acciona Infraestructuras, S.A., adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación número 4 de las obras de “construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías de Cuenca”, por importe de CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (49.719,62 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Consultorios Cuenca (Cyser-Cyopsa-Sisocia, S.A., adjudicataria de la obra”.
D).- Autorizar la iniciación  del expediente de modificación del contrato de las obras de “Ejecución de una nave garaje, almacén y oficinas en el Parque Municipal de Bomberos”.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la modificación temporal de las condiciones económicas de los aprovechamientos cinegéticos en montes de Utilidad Pública afectados  por el incendio forestal del 21 de Julio de 2009.
4º.- POLICIA LOCAL.

A).- La concesión de la medalla a la constancia de primera categoría a los funcionarios de esta plantilla que han permanecido en servicio activo de manera ininterrumpida de más de 35 años y que a continuación se relacionan:


Oficial: D. Herminio Segovia Gómez.


Policía: D. Manuel Salvador Bertholet Serna (A título póstumo)


Policía: D. Gregorio Hernando Hernando.


Policía: D. Eduardo Torrijos Torrecilla.


Policía: D. José Luis Garrote Sáiz.
“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÏA.
CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente  para la contratación de la “Redacción del proyecto de demolición del edificio existente y la redacción del proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos  de instalaciones, dirección facultativa (Arquitecto y Arquitecto Técnico), estudio de seguridad y salud y coordinación de seguridad y salud de las obras para la construcción de nuevas dependencias municipales y mercado municipal en la Plaza de España”. 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y de Prescripciones Técnicas por el que habrá de regirse el contrato de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 444.992,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 627.00.4321 (RC 220090010628).

CUARTO.-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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